
 

  

VICEPRESIDENCIA  
PRIMERA DEL  GOBIERNO  
 
MINISTERIO   
DE  HACIENDA  

 
SUBSECRETARÍA  

 
DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO  
DEL ESTADO  
 
SECRETARÍA DE LA JUNTA  CONSULTIVA  
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL  ESTADO  

La  Comisión  Permanente de  la Junta Consultiva  de  Contratación  Pública  del  

Estado ha ap  robado,  en su sesión  de  2 de  julio de 2024,  el  siguiente informe:  

Informe 14/2023  

Materia:    Límite  de ga sto en  los  Acuerdos  Marco.   

 

ANTECEDENTES  

El  Área  de  Gobierno  de  Hacienda  y  Personal  del  Ayuntamiento  de  Madrid ha  dirigido  

solicitud  de  informe  a  esta Junta  Consultiva  de  Contratación  Pública del  Estado con  el  

siguiente tenor:   

“De conformidad con  el  artículo 17  del  Real  Decreto 30/1991,  de  18  de  enero,  sobre  

régimen  orgánico y funcional  de  la Junta Consultiva de  Contratación  Administrativa,  le  

corresponde  a ese  órgano  colegiado emitir  sus  informes a  petición  de  los presidentes  

de  las Entidades  Locales.  

Por Decreto del  Alcalde  de  20  de  junio de  2019,  de  delegación  y desconcentración  de  

competencias, punto 2º  apartado 3.9,  se desconcentra en  la Junta de  Gobierno de  la  

Ciudad  de  Madrid la competencia  para  solicitar informes a  la Junta Consultiva de  

Contratación  Administrativa, en  los  supuestos previstos en  el  artículo  17  del  precitado  

Real  Decreto  30/1991,  de 18 de  enero.  

De conformidad con  lo  dispuesto  en  el  punto  3º  apartado  2.3  del  Acuerdo  de  27  de  junio  

de  2019,  de  la Junta  de  Gobierno de  la Ciudad  de  Madrid de  organización  y 

competencias del  Área  de Gobierno de  Hacienda  y Personal,  se delega en el  titular de  

esta Área  la competencia para solicitar  informes  a la Junta  Consultiva de  Contratación  
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Administrativa  en  los supuestos previstos en  el  artículo 17  del  Real  Decreto  30/1991,  de  

18  de  enero.  

En virtud  de  lo anterior,  se  solicita la  emisión  de  informe  sobre la  consulta que  se  

acompaña,  relativa  al  alcance de  las sentencias del  TJUE  de  fecha 17  de  junio de  2021.  

Asunto C-23/20  y  de  fecha  14  de  julio de  2022.  Asunto C-274/21  y  C-275/21,  dictadas  

en  relación  con  los límites a la adjudicación  de  contratos basados  en  un  acuerdo  marco.  

1. SISTEMAS D E R ACIONALIZACIÓN  TÉCNICA:  LOS  ACUERDOS M ARCO.  

En el  Real  Decreto Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  por  el  que se aprueba  el  

texto  refundido  de  la Ley de  Contratos del  Sector Público  (en  adelante,  TRLCSP),  así  

como  en  la  actual  Ley  9/2017,  de 8   de no viembre,  de C ontratos del  Sector  Público, por  

la que se transponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento  

Europeo  y del  Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en  

adelante,  LCSP),  los acuerdos  marcos  son  considerados  como  sistemas  de  

racionalización  técnica de  la contratación  consistente en  preestablecer  una serie  de  

condiciones o términos comunes a  todos los  contratos  basados  en  ese  acuerdo  marco.  

En concreto,  el  TRLCSP  regulaba, en  el  Título II  del  Libro III,  la figura de  los acuerdos  

marco  con  el  objetivo  de simplificar y  abaratar  los costes del  proceso  de licitación  y  

adjudicación  de  estos.  De esta  forma,  los órganos de  contratación  del  sector  público  

podían  concluir  acuerdos marco  con  uno  o  varios empresarios  con  el  fin de  fijar las  

condiciones a  que  habrán de  ajustarse  los contratos  que  pretendan  adjudicar durante  

un  período determinado,  siempre que  el  recurso  a estos instrumentos  no  se efectúe de   

forma abusiva  o de  modo  que la competencia  se vea obstaculizada,  restringida  o  

falseada.  

Por otra  parte,  respecto  al  valor  estimado  de  los  acuerdos  marcos,  el  artículo 88.8  del  

TRLCSP  establecía  que  se  tendrá  en  cuenta  el  valor  máximo  estimado,  excluido  el  
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Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  del  conjunto  de contratos contemplados durante  la  

duración  total  del  acuerdo marco.  

En relación  con  las características  propias del  acuerdo  marco,  el  Informe  17/2012  de  la  

Junta Consultiva  de  Contratación  Pública del  Estado (en  adelante,  JCCPE),  de  31  de  

diciembre de  2012,  señalaba las siguientes:  

a) Es  un si stema  de  racionalización  técnica de l a  contratación  pública,  por  lo  que no  se  

trata de  un  contrato especial,  ni  de  un  procedimiento de  contratación  ni  de  un  

procedimiento  de  adjudicación.  

b) Su empleo  por  el  órgano  de  contratación  depende de  la voluntad  de  éste, ya  que  no 

se impone  de  forma obligatoria po r  la Ley.  

c)  Se emplea  en l os casos en  los que  se  vaya  a  contratar  un  número  indeterminado  de 

prestaciones,  sin que exista un  número cerrado,  predeterminado  de  antemano, sino  que  

las prestaciones a  cumplir  por  el  empresario  dependerán de  las necesidades que  

aprecie del  órgano  de  contratación.  

d) Se  encuentra  sujeto  a requisitos  temporales  especiales,  puesto  que  su  duración  

máxima  es la  prevista  en  la Ley y  los contratos que se basen  en  el  mismo,  se  sujetan a  

una periodicidad no  preestablecida,  pero sí  existente,  ya  que depende  de  las  

necesidades del  órgano de  contratación.  

e) Se encuentra sujeto a una cautela especial,  como es la de  que su celebración  no  

obstaculice, restrinja o falsee  la competencia.  

f)  Respecto de  su contenido,  debe  incluir  los términos esenciales de  los contratos marco  

que se celebren  basados en  el  acuerdo.  
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Asimismo, el  citado informe vino  a concretar,  entre otros  aspectos,  el  alcance y los  

efectos  cuando se altera al  alza o la baja el  valor estimado en los acuerdos marco,  

concluyendo que:  

“(…)  2.  El  valor  estimado de  los  acuerdos  marco  artículo 88.  8  del  TRLCSP  no  

constituye  el  límite cuantitativo  para  los  contratos  que se  puedan  hacer  derivados 

de  ese  acuerdo  marco.  

3. La  última  cuestión  no  requiere  respuesta  ya  que  está  condicionada a  que la  

anterior  fuese afirmativa  que no  es el  caso.  No obstante,  debe  indicarse  que,  

aunque  se,  hubiera  sobrepasado  el  importe  del  valor estimado de  un  acuerdo  

marco,  siempre  que  no  hubiera transcurrido  su  plazo  de  duración,  no  habría  que  

modificarlo,  ya que la operatividad de  este concepto se ha  agotado con la 

celebración  del  acuerdo  marco.  En consecuencia,  en  este  supuesto,  no  procede  

modificar el  acuerdo  marco revisando  al  alza o a la  baja su valor estimado,  

entendiéndose todo ello  sin perjuicio de  la  responsabilidad de  los órganos de  

contratación  en  la fijación  lo más exacta posible de  ese  valor  estimado.”  

Por tanto,  siguiendo  el  criterio  del  informe  17/2012 JCCPE,  el  valor estimado en  los  

acuerdos marco no  constituiría  el  límite cuantitativo para  los contratos que se puedan  

hacer  basados  en  el  mismo.  Aunque  se  hubiera sobrepasado  el  importe  del  valor  

estimado  del  acuerdo  marco,  siempre  que no  hubiera transcurrido  su  plazo  de  duración,  

no  habría  que modificarlo,  entendiéndose todo ello  sin perjuicio de  la responsabilidad de  

los órganos  de  contratación  en  la fijación  lo más  exacta posible de ese  valor estimado.  

En la  actual  normativa contractual,  como  se  señaló anteriormente,  los acuerdos  marco  

son  también  considerados como  sistemas de r acionalización  técnica de  la contratación  

consistente  en  preestablecer  una  serie  de  condiciones o términos comunes a todos los  

contratos basados en  ese acuerdo  marco.  La  figura del  acuerdo  marco  se encuentra  
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regulada en  el  capítulo  II,  del  Título  IV  de  LCSP,  concretamente  en  los artículos  218  a  

222.  

Así,  el  artículo 219 LCSP,  dispone  en  relación  con  la funcionalidad y límites  del  acuerdo  

marco,  lo  siguiente:  

“Artículo 219.  Funcionalidad y límites.  

1. Uno  o  varios órganos de  contratación  del  sector  público podrán  celebrar  

acuerdos marco con  una  o varias empresas  con  el  fin de  fijar las condiciones a  

que habrán  de  ajustarse los  contratos que  pretendan  adjudicar durante un  

período  determinado,  en  particular  por  lo  que  respecta  a  los  precios,  y  en  su  

caso,  a las  cantidades previstas, siempre  que el  recurso a estos  instrumentos no  

se efectúe  de  forma  abusiva o  de  modo  que la  competencia  se vea  

obstaculizada, restringida  o falseada.  (…)”  

En relación  con el  valor  estimado  de  los acuerdos marcos  el  apartado 13  del  artículo  

101 LCSP di spone  lo siguiente:  

“13.  Para los acuerdos marco  y para  los sistemas dinámicos de  adquisición  se 

tendrá en  cuenta el  valor  máximo estimado,  excluido  el  Impuesto sobre el  Valor 

Añadido,  del  conjunto  de  contratos  previstos  durante la  duración  total  del  acuerdo  

marco  o del  sistema dinámico de  adquisición”  

Además,  la LCSP  regula  específicamente  la posibilidad de  modificación  de  los acuerdos 

marco  en  su artículo 222.1,  que establece  expresamente  la aplicación  de  las reglas  

generales de modificación de los contratos,  señalando  que:  

“1. Los  acuerdos  marco  y los contratos  basados podrán ser  modificados de  

acuerdo con  las reglas generales de  modificación  de  los  contratos.  En todo  caso,  

no  se  podrán  introducir  por  contrato  basado  modificaciones  sustanciales 
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respecto  de  lo establecido en  el  acuerdo  marco.  Los precios  unitarios  resultantes  

de  la modificación  del  acuerdo  marco  no  podrán  superar  en  un  20  por  ciento a  

los precios  anteriores  a  la modificación  y  en  ningún  caso  podrán  ser  precios 

superiores a los que  las empresas parte del  acuerdo  marco ofrezcan  en  el  

mercado  para  los mismos productos.”  

En definitiva, la regulación  del  acuerdo  marco en la LCSP  mantiene las características  

señaladas en  el  Informe  17/2012  JCCPE.  En  relación  a la configuración  de  su  valor  

estimado,  dado  que la  norma  no  ha  incorporado  una referencia expresa  sobre  su  

alcance, permitiría  seguir  el  criterio del  citado  informe,  considerando  que el  valor  

estimado no  constituye  el  límite cuantitativo para los contratos  que se  puedan  hacer  

basados en  el  mismo,  pudiendo  sobrepasar  su  importe  sin necesidad de modificar  el  

acuerdo  marco,  siempre  que no  hubiera  transcurrido  su  plazo  de  duración,  y sin  perjuicio  

de  la responsabilidad de  los órganos  de  contratación  en  la  fijación  lo más  exacta  posible  

del  valor estimado,  con  el  fin de  que  la utilización  de  este  sistema  de  racionalización  

técnica de  la  contratación  no  se  efectúe  de  forma  abusiva o  de  modo  que  la  competencia  

se vea obstaculizada,  restringida  o  falseada.  

2. SENTENCIAS  DEL TRIBUNAL DE  JUSTICIA  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA  EN  

RELACIÓN  CON  LOS  LÍMITES  A  LA  ADJUDICACIÓN  DE  CONTRATOS  BASADOS  

EN  UN  ACUERDO  MARCO.  

Recientemente  el  TJUE  ha  dictado varias Sentencias en las que analiza, a la  luz de los  

principios de  igualdad de  trato  y  transparencia,  los  límites  a la  adjudicación  de  contratos  

basados en un  acuerdo  marco.  

2.1.  Sentencia del  TJUE de f  echa  17  de  junio  de 20 21.  Asunto C-23/20.  

La  Comisión  de  Recursos en  materia  de  Contratación  Pública de  Dinamarca presentó  

ante el  Tribunal  de  Justicia de  la Unión  Europea  una petición  de  decisión  prejudicial,  en  

relación,  entre  otros aspectos,  con  la siguiente cuestión:  
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“2) a)  ¿Deben  interpretarse los principios de  igualdad de  trato  y de  transparencia,  

establecidos en  los artículos 18,  apartado 1, y  los artículos 331 y 492  de  la 

Directiva  [2014/24],  en  relación  con  los puntos 7  y 10,  letra  a),  de  la parte  C  del  

anexo  V  de  dicha  Directiva, en  el  sentido  de  que el  anuncio de  licitación  o  el  

pliego de  condiciones deben establecer  una  cantidad máxima o  un  valor máximo  

de  los suministros que se han de  realizar  en  virtud del  contrato marco objeto de  

la licitación,  de  tal  manera que, una  vez  alcanzado dicho  límite,  se agotarán  los 

efectos  de  ese  acuerdo  marco?   

El  TJUE  ha  considerado  que,  los  principios de  transparencia y  de  igualdad de  trato  de  

los operadores económicos interesados en  celebrar  el  acuerdo  marco,  recogidos,  en  

particular,  en  el  artículo 18,  apartado  1,  de  la  Directiva  2014/24,  resultarían  afectados  si  

el  poder  adjudicador originariamente parte en el  acuerdo  marco no  indicase  el  valor o la  

cantidad máximos  sobre  los que versa tal  acuerdo  (véase,  en este sentido,  la sentencia  

de  19  de  diciembre  de  2018,  Autorità Garante  della Concorrenza  e  del  Mercato —  

Antitrust  y  Coopservice C-216/17,  EU:C:2018:1034,  apartado  64)  

A  este  respecto,  la indicación  por  parte del  poder  adjudicador  de  la cantidad o el  valor  

estimados y de  una  cantidad o un  valor  máximo de  los productos  que deben  

suministrarse en  virtud  de un acuerdo  marco reviste una importancia considerable para  

un  licitador,  ya que este  podrá apreciar,  sobre la base de  esta  estimación,  su capacidad  

para cumplir  las obligaciones derivadas  de  dicho  acuerdo marco.   

Por otra  parte,  si  no  se  indicara el  valor  o  la cantidad  máxima  estimados,  a que se  refiere  

tal  acuerdo o  si  dicha  indicación  no  tuviera carácter jurídicamente vinculante, el  poder  

adjudicador podría  no  respetar  esa  cantidad máxima.  En consecuencia,  podría  exigirse  

la responsabilidad contractual  del  adjudicatario por  falta de  ejecución  del  acuerdo  marco  

si  este  no  lograse  suministrar  las  cantidades solicitadas por  el  poder  adjudicador,  aun  

cuando estas fuesen  superiores a  la cantidad  máxima indicada en  el  anuncio de  
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licitación.  Pues bien  tal  situación  sería contraria al  principio de  transparencia enunciado  

en  el  artículo  18,  apartado 1,  de  la Directiva 2014/24.   

Por tanto,  el  TJUE  ha  considerado que:   

“De las  anteriores  consideraciones se  desprende  que  el  poder  adjudicador  

originariamente  parte  en  el  acuerdo  marco  únicamente  puede  comprometerse, 

en  su  propio nombre y por  cuenta  de  los  potenciales adjudicadores que estén  

claramente designados en dicho  acuerdo,  hasta  una determinada  cantidad o  un  

valor máximo  y  que,  una  vez  alcanzado  dicho  límite, se agotarán los  efectos de  

ese  acuerdo  (véase,  por  analogía,  la  sentencia de  19  de  diciembre  de  2018,  

Autorità  Garante  della Concorrenza  e  del  Mercato —  Antitrust  y  Coopservice  C

216/17,  EU:C:2018:1034,  apartado  61)…”  

Por tanto,  en  la referida sentencia el  TJUE  declaró que:  

“1)  El  artículo  49  de  la  Directiva  2014/24/UE  del  Parlamento  Europeo y del  

Consejo, de  26  de  febrero de  2014,  sobre  contratación  pública y  por  la que  se  

deroga la  Directiva  2004/18/CE,  y los  puntos 7,  8  y 10,  letra a),  de  la parte  C  del  

anexo  V  de  esta,  leídos  en  relación  con  el  artículo 33  de  la  misma  Directiva y  los  

principios de  igualdad de  trato y de  transparencia establecidos en  su artículo 18,  

apartado  1,  deben interpretarse  en  el  sentido de  que  el  anuncio de  licitación debe  

indicar la cantidad o  el  valor estimados y  una cantidad o un  valor máximos  de  los 

productos  que  deben  suministrarse en  virtud  de  un  acuerdo  marco  y  que,  una  

vez alcanzado dicho  límite,  se agotarán  los efectos de ese  acuerdo  marco.  (…)”  

2.2.  Sentencia del  TJUE de f  echa  14  de  julio de 2022.  Asunto C-274/21 y C-275/21.  

El  Tribunal  Federal  de  lo Contencioso-Administrativo de  Austria presentó ante  el  

Tribunal  de  Justicia de  la Unión  Europea  una  petición  de  decisión  prejudicial,  en  relación,  

entre  otros aspectos,  con la  siguiente cuestión:  
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“6.1)  ¿Debe  interpretarse la expresión  “los contratos basados en  este acuerdo  

marco”  del  artículo 33,  apartado 33,  de  la Directiva [2014/24]  en  el  sentido  de  

que existe  un  contrato  basado en  el  acuerdo  marco  cuando  el  adjudicador  

adjudica un  contrato  específico  basándolo  expresamente  en  el  acuerdo  marco  

celebrado?  ¿O  debe  interpretarse  el  pasaje citado  “los  contratos  basados  en este  

acuerdo marco”  en  el  sentido  de  que,  si  el  volumen  global  del  acuerdo  marco  

según  la sentencia [de  19  de  diciembre de  2018,  Autorità Garante  della 

Concorrenza  e del  Mercato —  Antitrust  y Coopservice  (C-216/17,  

EU:C:2018:1034),  apartado 64]  ya se  ha  agotado, ya  no  existe un  contrato 

basado en el  acuerdo  marco celebrado inicialmente?”  

El  TJUE  ha  considerado  que el  órgano  jurisdiccional  remitente  pregunta,  en esencia,  si  

el  artículo 33,  apartado  3, de  la Directiva  2014/24 debe  interpretarse  en  el  sentido  de  

que, para  adjudicar un  nuevo contrato,  un  poder adjudicador puede seguir  basándose 

en  un  acuerdo marco respecto del  que ya se  haya alcanzado la cantidad o valor máximo  

de  las obras,  suministros  o servicios que  tenga  establecidos.  

A  este respecto,  señala que de  la jurisprudencia del  Tribunal  de  Justicia se desprende  

que,  al  celebrar  un  acuerdo  marco,  un  poder  adjudicador  únicamente  puede  

comprometerse hasta una  determinada  cantidad o un  valor máximo de las obras,  

suministros  o  servicios de que se trate,  de  modo  que, una  vez  alcanzado  dicho  límite,  

se agotarán  los efectos de ese  acuerdo  (sentencia de  17  de  junio de  2021,  Simonsen  &  

Weel,  C-23/20,  EU:C:2021:490,  apartado 68).  

Siendo  así,  el  TJUE ha   considerado que:   

“Por tanto,  como han  subrayado  el  Gobierno austriaco  y  la Comisión  en  sus  

observaciones  escritas,  ningún  otro contrato  podrá adjudicarse  legalmente  en  

virtud  del  artículo 33,  apartado 2,  de  la Directiva  2014/24  sobre la base de  un  

acuerdo  marco  del  que  se ha  sobrepasado  dicho  límite  y  que,  por  lo tanto,  queda  

JUNTA CONSULTIVA 
DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO 

9
 



 

  

 
 
 

 

privado  de  efectos,  salvo  si  dicha  adjudicación  no  modifica sustancialmente este  

último, en  el  sentido  del  artículo 72,  apartado 1,  letra e),  de  la Directiva 2014/24.  

(véase,  en  este sentido,  la sentencia de  17  de  junio de  2021,  Simonsen  &  Weel,  

C-23/20,  EU:C:2021:490,  apartado  70)”  

Así,  en  la referida  sentencia el  TJUE de claró  que:  

“2) El  artículo 33,  apartado  3,  de  la Directiva 2014/24  debe  interpretarse  en  el  

sentido  de  que  un  poder  adjudicador no  puede seguir  basándose,  para  adjudicar 

un  nuevo  contrato,  en  un acuerdo  marco  cuya  cantidad o  valor  máximo de  las  

obras, suministros o servicios de  que se trate hayan sido  ya alcanzados,  a menos  

que la adjudicación  de  dicho  contrato no  dé  lugar  a una modificación  sustancial  

de  dicho  acuerdo  marco, como  prevé  el  artículo 72,  apartado  1,  letra e),  de  

dicha”.  

El  TJUE  adopta un  criterio que, si  bien  recoge  el  ya manifestado en  su Sentencia de  17  

de  junio de  2021,  en  el  sentido  de  que  no  se podrá adjudicar  un  nuevo  contrato en  un  

acuerdo marco cuya cantidad  o valor máximo haya  sido  ya alcanzado, establece  una  

excepción  a  esta  limitación,  dado  que  el  poder  adjudicador podrá  adjudicar el  nuevo  

contrato cuando éste  no  dé  lugar a una  modificación  sustancial  del  acuerdo  marco,  como  

prevé el  artículo 72,  apartado 1,  letra e)  de  la Directiva 2014/24/UE.  

En relación  con  la modificación  sustancial  del  contrato,  el  citado  artículo  72.1 letra  e)  de  

la Directiva  2014/21/UE,  establece  que:  

“Artículo 72.  Modificación de los contratos  durante su vigencia.  

1. Los contratos y los acuerdos marco podrán  modificarse sin necesidad de  

iniciar un  nuevo  procedimiento de  contratación  de conformidad con  la presente  

Directiva  en  cualquiera de los casos  siguientes:  (…)  
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e) cuando las modificaciones, con  independencia de  su valor,  no  sean  

sustanciales a  los efectos del  apartado  4.”  

El  apartado 4 del  artículo 72  de  la Directiva  2014/21/UE  dispone  que una modificación  

de  un  acuerdo  marco,  durante su período  de  vigencia, se considerará  sustancial  a  

efectos  del  apartado  1,  letra  e),  cuando  tenga  como  resultado  un  acuerdo  marco  de  

naturaleza  materialmente diferente a  la del  celebrado en  un  principio.  

En cualquier caso,  una  modificación  se considerará sustancial  cuando se  cumpla una o  

varias de  las condiciones siguientes:  

a) que la modificación introduzca  condiciones que, de  haber  figurado en  el  

procedimiento  de  contratación  inicial,  habrían  permitido  la selección  de candidatos  

distintos de  los seleccionados inicialmente o  la aceptación  de  una  oferta distinta  a la  

aceptada  inicialmente  o  habrían  atraído  a  más  participantes  en  el  procedimiento  de  

contratación;  

b) que  la  modificación  altere  el  equilibrio  económico del  contrato  o  del  acuerdo  marco  

en  beneficio  del  contratista de  una  manera  que  no  estaba  prevista  en  el  acuerdo  marco  

inicial;  

c)  que  la modificación  amplíe de  forma importante el  ámbito del  acuerdo  marco;  

d)  que el  contratista inicialmente designado como  adjudicatario por  el  poder  adjudicador  

sea  sustituido  por  un  nuevo contratista  en  circunstancias distintas de  las previstas en  el  

apartado  1,  letra  d).  

En conclusión,  teniendo  en  cuenta  el  criterio del  TJUE  reflejado en  las sentencias  

anteriormente  analizadas,  parece  que  se  debería  interpretar  el  valor  estimado  del  

acuerdo  marco  como  el  límite  cuantitativo  para  los  contratos  que  se  puedan hacer  

derivados del  mismo,  pudiendo,  en  su  caso,  sobrepasar  su  importe  sin  necesidad de  
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modificar  el  acuerdo  marco cuando la  adjudicación  del  contrato  basado  no  dé  lugar a  

una modificación  sustancial  del  acuerdo marco,  en los términos  del  artículo 72  apartado  

1,  letra  e)  de  la Directiva  2014/24/UE.  Aplicando  este  criterio  en  el  marco  de  la  LCSP,  

se  llegaría  a  la  conclusión  de  poder  tramitar  contratos  basados  en  un  acuerdo  marco  

cuyo  valor  estimado  haya sido  alcanzado,  siempre que no  dé  lugar a una  modificación  

sustancial  en  los  términos del  artículo 205.2.  c)  LCSP.  

3. CONSULTA.  

Por todo lo anterior,  se plantean a la Junta Consultiva de  Contratación  Administrativa  

las siguientes cuestiones:  

Si  de  acuerdo  con  la  jurisprudencia del  Tribunal  de  Justicia de  la  Unión  Europea,  un  

poder  adjudicador  puede  adjudicar  un  nuevo  contrato basado  en  un  acuerdo marco  cuyo  

valor estimado  haya sido  alcanzado,  siempre que la  adjudicación  de  dicho contrato  no  

dé  lugar a una modificación  sustancial  de  dicho  acuerdo marco,  en  los  términos del  

artículo 205.2.c)  LCSP.  

Si,  cuando el  valor estimado del  conjunto de  los contratos basados en  un  acuerdo  marco  

va a superar  el  valor  estimado del  acuerdo marco,  resulta posible la modificación  de  éste  

para dar  cobertura  a nuevos contratos  basados,  siempre  que se encuentren ante  alguno  

de  los supuestos  del  artículo 72  de  la Directiva 2014/24/UE  (transpuesto a través  del  

artículo 205  LCSP),  en p articular  los contemplados en el   apartado  1,  letras  b)  y  c),  y  se  

cumplan  con  los requisitos establecidos  en  la norma”.  

 

CONSIDERACIONES JURIDICAS  

1. El  Área  de  Gobierno  de Hacienda  y  Personal  del  Ayuntamiento  de  Madrid  ha  dirigido  

consulta a esta Junta Consultiva de  Contratación Pública del  Estado al  amparo de  lo  

dispuesto en  el  artículo 17  del  Real  Decreto  30/1991,  de  18  de  enero,  sobre Régimen  
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Orgánico  y Funcional  de  la Junta  Consultiva de  Contratación  Administrativa, de  acuerdo  

con  el  artículo  328  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  

por  la que se  transponen  al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento  

Europeo  y del  Consejo  2014/23/UE  y 2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en 

adelante,  LCSP).   

En esta  consulta  se  pregunta,  si  de  acuerdo  con  la  jurisprudencia  del  Tribunal  de  Justicia  

de  la Unión  Europea,  un  poder  adjudicador  puede adjudicar  un  nuevo  contrato basado  

en  un  acuerdo  marco  cuyo  valor  estimado  haya sido  alcanzado,  siempre  que la  

adjudicación  de  dicho  contrato no  dé  lugar  a una  modificación  sustancial  de  dicho  

acuerdo  marco,  en  los términos  del  artículo  205.2.c)  de  la LCSP.  De  igual  modo  se  

pregunta si,  cuando el  valor estimado  del  conjunto de  los contratos basados en  un  

acuerdo marco va  a  superar  el  valor  estimado del  acuerdo  marco,  resulta posible la  

modificación  de  éste  para dar  cobertura  a  nuevos contratos  basados,  siempre  que  se  

encuentren  ante alguno  de  los supuestos del  artículo 72  de  la Directiva 2014/24/UE  

(transpuesto  a través del  artículo 205 de  la LCSP),  en  particular los contemplados en  el  

apartado  1,  letras b)  y  c),  y se  cumplan  con  los requisitos establecidos  en  la norma.  

 

Para formular la consulta,  parte  el  Ayuntamiento  de Madrid  de  la doctrina  previa de  esta  

Junta  Consultiva  sobre  el  valor  estimado  de  los acuerdos  marco  y  de la  reciente  

jurisprudencia del  Tribunal  de  Justicia  de  la Unión  Europea  recaída  en  esta materia.  

 
2. Los acuerdos marco,  como se  señala en  el  escrito de  consulta,  son  considerados  

como sistemas de  racionalización  técnica de  la contratación  consistentes  en  

preestablecer  una  serie  de  condiciones  o  términos comunes  a  todos los contratos  

basados en  ese  acuerdo  marco  y,  como  tales,  han sido  regulados  en  nuestras  últimas  

leyes de  contratos  del  sector  público.  

 

Uno  de  los aspectos  de  su régimen  jurídico que ha  suscitado  más controversia  dentro y  

fuera  de  este  país es  el  valor vinculante  del  valor  máximo  estimado  en  el  momento  de  
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su licitación,  respecto  de  los contratos  basados a  celebrar a  su  amparo.  A  este respecto,  

tanto  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14 d e noviembre,  por  el  que  se aprueba el   

texto  refundido  de  la Ley  de  Contratos del  Sector  Público (TRLCSP),  en  su  artículo 88.8,  

como la LCSP,  en  su artículo 101.13,  prevén su cálculo mediante la estimación  del  

conjunto  de  contratos contemplados  durante la  duración  total  del  acuerdo  marco,  pero  

sin precisar las  consecuencias sobre su  vigencia de su superación  por  los contratos  

basados  celebrados  durante su  ejecución.  

 

Dicha  cuestión  fue  objeto de  análisis por  esta Junta Consultiva en  su informe 17/2012,  

de  31  de  diciembre  de  2012,  sobre la  redacción  prevista  en  el  TRLCSP.  En el  citado  

informe,  después de  un  análisis de  su finalidad y  naturaleza,  se concluía que el  valor  

estimado  en  los  acuerdos marco  constituía  una  estimación  cuyos  efectos  se agotaban  

en  el  momento de  la licitación  por  lo que  no  constituiría el  límite cuantitativo para los  

contratos  que se pudieran  hacer  basados en  el  mismo.  De esta  forma,  aunque  se  

hubiera sobrepasado  el  importe del  valor estimado del  acuerdo marco,  siempre que no  

hubiera transcurrido  su plazo  de  duración,  no  habría  que modificarlo,  entendiéndose  

todo ello  sin perjuicio  de  la responsabilidad de  los  órganos  de  contratación  en  la fijación  

lo más  exacta  posible de  ese  valor  estimado.  

 

Como cuestión de f  ondo  está  la singularidad de e  stos  acuerdos  marco,  cuyo desarrollo  

mediante contratos  basados resulta,  en  muchos casos,  difícil  de  predecir,  especialmente  

en  los casos  de  centrales de compras con  una  variedad de entidades adheridas.  

 

3. Ahora  bien,  sobre  esta cuestión  ha  tenido  ocasión  de  pronunciarse reciente  

jurisprudencia emanada  del  Tribunal  de  Justicia de  la  Unión  Europea  que  ha  de  ser  

conocida  y debe  informar  la labor de cua lquier exégeta de  la norma  interna  puesto que  

“todas  las  autoridades de  los  Estados  miembros  [...],  al  aplicar  el  Derecho  interno  (deben  

interpretarlo)  [...]  en  la  mayor  medida  posible, a  la luz de  la letra  y  de  la finalidad de  la  
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directiva  de  que  se trate”  (por  todas,  sentencia del  TJUE  de  29  de junio de  2017, asunto  

C-579/15).  

 

Así,  la  sentencia del  Tribunal  de  Justicia  de  la Unión  Europea  de  19  de diciembre de  

2018  (Sala Octava),  dictada en  el  asunto C-216/17,  resuelve una petición  de  decisión  

prejudicial  planteada  por  el  Consejo  de  Estado  de  Italia y  en  ella se  señala que el  poder  

adjudicador originariamente parte en  un  acuerdo  marco celebrado con  un  único  

operador económico debe imperativamente  precisar el  volumen global  en  el  que podrán  

inscribirse los contratos subsiguientes y que únicamente puede comprometerse,  en  su  

propio nombre  y  por  cuenta de  los  potenciales poderes  adjudicadores que  estén  

claramente designados en dicho acuerdo,  hasta un determinado  volumen de  modo que,  

una vez alcanzado  dicho  límite,  se agotarán  los efectos  de  ese  acuerdo.     

 

Tales conclusiones se fundan  en  la garantía del  respeto  de  los  principios fundamentales  

que rigen la  adjudicación de  los  contratos públicos, especialmente  los de igualdad de  

trato y transparencia, que implican  que todas las  condiciones del  acuerdo marco  y la  

regulación  de  su procedimiento de  adjudicación estén formuladas de  manera clara,  

precisa e  inequívoca  en  el  anuncio de  licitación  o  en  el  pliego de  condiciones con  el  fin  

de  que, en primer  lugar,  todos los licitadores  razonablemente informados y  normalmente  

diligentes puedan  comprender  su alcance  exacto  e interpretarlos de  la misma forma y,  

en  segundo  lugar,  el  poder adjudicador  pueda  comprobar  efectivamente que  las ofertas  

de  los licitadores responden a los criterios aplicables al  contrato de  que se trate.  Estos  

principios podrían  verse  afectados si  no  se precisara el  volumen global  sobre el  que  

versa  tal  acuerdo  y  el  importe  máximo  de  las  prestaciones  que  quedarán  cubiertas  por  

él.  

 

Esta sentencia  fue  corroborada por  la posterior  sentencia  de 17  de  junio de  2021,  

dictada en  el  asunto C-23/20,  en  relación  con  un  acuerdo marco celebrado  entre  una  

Región  de  Dinamarca  con un  operador  económico único.  En  ella,  el  Tribunal  de  Justicia  
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de  la Unión  Europea  (Sala Cuarta) ratifica  que la normativa comunitaria  en vigor  exige  

que  en  los acuerdos marco se haga  indicación  de  “la cantidad o el  valor  estimados y de  

una cantidad o  un  valor  máximos  de  los  productos que  deben  suministrarse en  virtud  de  

un  acuerdo  marco”  (apartado 63),  aspecto  éste de  gran importancia para  los  potenciales  

licitadores quienes podrán  apreciar,  sobre la base de  esta estimación,  su capacidad  

para cumplir  las obligaciones derivadas de  dicho acuerdo marco. Por  otro lado,  la  

sentencia  deja  claro  (apartado  64)  que  no  es  posible que  el  poder  adjudicador  pueda  no  

respetar  esa cantidad  máxima,  lo que  supondría  un  posible perjuicio de  los derechos  de  

los operadores económicos partícipes en  el  acuerdo  marco  y  de  los  principios esenciales  

de  la contratación  pública como,  por  ejemplo,  el  de  transparencia (65).  De todo  ello el  

Tribunal  de  Justicia de  la  Unión  Europea  concluye  que “…el  anuncio de  licitación  debe  

indicar la cantidad o  el  valor estimados  y  una  cantidad o  un  valor  máximos de  los  

productos  que  deben suministrarse en  virtud  de un  acuerdo  marco y  que, una  vez  

alcanzado dicho  límite,  se agotarán  los  efectos de ese acuerdo  marco”.  

 

Por último,  ha  de  mencionarse la sentencia del  Tribunal  de  Justicia de  la Unión  Europea  

(Sala Octava) de  14  de  julio de  2022,  dictada en  los asuntos acumulados C-274/21 y C  

275/21,  sobre diversos litigios planteados en  relación  con  acuerdos marco suscritos  

entre la República Federal  de  Austria con  un  único operador económico para la  

adquisición  de  pruebas  de  antígenos.  En la  misma,  el  órgano  jurisdiccional  remitente  

pregunta  si  el  artículo 33,  apartado  3,  de  la Directiva 2014/24,  debe  interpretarse  en  el  

sentido  de  que,  para  adjudicar un  nuevo  contrato, un  poder  adjudicador  puede seguir  

basándose en  un acuerdo marco respecto del  que ya se  haya  alcanzado la cantidad o  

valor máximo de  las obras, suministros o  servicios que tenga  establecidos.  

 

En esta  sentencia,  el  Tribunal  de  Justicia de  la Unión  Europea,  previa cita de  la  

jurisprudencia antes  enunciada, en  sus apartados 67  y  68  señala  que ningún  otro  

contrato podrá adjudicarse legalmente  en  virtud del  artículo 33,  apartado 3,  de  la  

Directiva  2014/24  sobre la base de  un  acuerdo  marco del  que  se  ha  sobrepasado dicho  
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límite  y  que,  por  lo  tanto, queda  privado de  efectos,  salvo  si  dicha  adjudicación  no  

modifica sustancialmente este último,  en  el  sentido  del  artículo 72,  apartado  1,  letra  e),  

de dicha  Directiva.  Por  lo  tanto,  un  poder  adjudicador no  puede seguir  basándose, para  

adjudicar un  nuevo  contrato,  en  un  acuerdo  marco cuya  cantidad o  valor  máximo  de  las  

obras,  suministros  o servicios de  que se  trate  hayan  sido  ya  alcanzados,  a menos  que  

la adjudicación  de  dicho  contrato  no  dé  lugar  a  una modificación  sustancial  de  dicho  

acuerdo marco,  como prevé  el  artículo 72,  apartado 1,  letra e),  de  la mencionada  

Directiva.  

 

Conviene recordar  que  este artículo 72,  apartado  1, letra  e)  de  la Directiva 2014/24  

señala que los acuerdos  marco podrán  modificarse sin necesidad de  iniciar un  nuevo  

procedimiento  de  contratación  cuando  las modificaciones, con  independencia de  su  

valor,  no  sean sustanciales a los  efectos  del  apartado  4.  Este último  apartado  añade  

que una  modificación  de  un  acuerdo  marco  durante  su  período  de  vigencia  se  

considerará sustancial  cuando tenga  como resultado un  acuerdo  marco  de  naturaleza  

materialmente  diferente  a la del  celebrado  en  un  principio. En  cualquier caso,  continúa  

la Directiva,  una  modificación  se  considerará sustancial  cuando se  cumpla  una  o varias  

de  las condiciones siguientes:  

 

a) que la modificación introduzca  condiciones que, de  haber  figurado en  el  

procedimiento  de  contratación  inicial,  habrían  permitido  la selección  de candidatos  

distintos  de  los seleccionados inicialmente  o  la  aceptación  de  una  oferta distinta  a  la  

aceptada  inicialmente  o  habrían  atraído  a  más  participantes  en  el  procedimiento  de  

contratación;  

 

b) que  la modificación  altere el  equilibrio  económico del  acuerdo  marco en  beneficio del  

contratista de  una manera que no  estaba prevista en  el  contrato o acuerdo marco inicial;  
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c)  que  la modificación  amplíe  de  forma  importante el  ámbito  el  contrato  o del  acuerdo  

marco;  

 

d) que el  contratista inicialmente designado como  adjudicatario por  el  poder  adjudicador  

sea  sustituido  por  un  nuevo contratista  en  circunstancias distintas de  las previstas en  la  

norma.  

 

4. La  jurisprudencia del  Tribunal  de  Justicia de  la Unión  Europea  anteriormente citada  

pone  de  manifiesto  la procedencia de  revisar la  doctrina  contenida  en  el  informe  17/2012  

de  esta  Junta Consultiva  de  Contratación  Pública del  Estado.   

 

De acuerdo con  ella,  cabe  entender  que este  valor  máximo  estimado de un  acuerdo  

marco,  calculado conforme al  101.13  de  la  LCSP,  operará  como  límite  cuyo  exceso  

determinará  la extinción  por  cumplimiento  del  acuerdo  marco,  circunstancia que  se  

producirá igualmente  si  se alcanza  su duración  máxima.  En  consecuencia, es  

recomendable  que,  conforme  al  artículo 28.4  de  la LCSP,  el  órgano de  contratación  que  

licite el  acuerdo  marco  prevea  y  planifique el  inicio de  una  nueva  licitación  cuando  el  

porcentaje  de  ejecución  del  acuerdo  marco  se  acerque al  límite  de  su  aplicación  y  que  

prevea en  los  pliegos, en su caso,  y  bajo  los límites legales, la  posible modificación  del  

acuerdo  marco para su  oportuna  aplicación.   

 

Ahora bien,  junto a  esta regla general,  el  Tribunal  de  Justicia de  la Unión  Europea  admite  

una excepción  por  la cual  cabe suscribir  contratos basados aun  superando  el  valor  

estimado inicialmente  para el  acuerdo  marco:  que la adjudicación  de  dicho  contrato  

basado no  dé  lugar a  una modificación  sustancial  de  dicho  acuerdo marco,  de  acuerdo  

con  el  artículo  72,  apartado  1,  letra  e),  de  la Directiva 2014/24.  En  su  virtud,  y 

respondiendo  a lo planteado por  el  Ayuntamiento  de  Madrid en  su primera pregunta,  y 

siguiendo  la doctrina  del  Tribunal  de  Justicia de l a Unión  Europea,  cabe  responder que  

un  poder  adjudicador puede adjudicar  un  nuevo  contrato basado  en  un  acuerdo  marco  
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cuyo  valor  estimado  haya sido  alcanzado,  siempre que la  adjudicación  de  dicho  contrato  

no  dé  lugar a una modificación  sustancial  de  dicho  acuerdo marco,  en  los términos del  

artículo 205.2.c)  de  la LCSP,  que es el  precepto  que traspone lo dispuesto en  el  citado  

artículo 72,  apartado  1,  letra  e),  de  la Directiva  2014/24.  

 

5.  La  segunda  pregunta planteada  por  el  Ayuntamiento de  Madrid se refiere a la  

posibilidad de  que, cuando el  valor estimado del  conjunto  de  los contratos basados en  

un  acuerdo  marco vaya  a superar  el  valor  estimado del  acuerdo  marco,  se efectué  la  

modificación  de  éste  para dar  cobertura  a  nuevos contratos  basados,  siempre  que  se  

esté ante alguno  de  los supuestos del  artículo 72  de  la Directiva  2014/24/UE  

(transpuesto  a  través  del  artículo  205  de  la  LCSP),  en  particular los  contemplados en  el  

apartado  1,  letras b)  y  c),  y se  cumplan  con  los requisitos establecidos  en  la norma.  

 

La  posibilidad de  modificar los acuerdos  marco está prevista  expresamente en  nuestra  

LCSP  en  su artículo  222,  bajo  el  rótulo “Modificación  de  los acuerdos  marco  y  de  los  

contratos basados en  un  acuerdo marco”. Dicho  artículo  admite la posibilidad de  

modificación  de  los  acuerdos marco  conforme  a  las reglas  generales de  modificación  de  

los contratos,  con  unas  especialidades respecto  a los precios unitarios resultantes,  así  

como sobre  la posibilidad de  sustitución  de  los bienes adjudicados  y  sobre la inclusión  

de nuevos bienes del  tipo  adjudicado o similares. En su virtud,  y como apunta el  propio  

escrito de  consulta, de  acuerdo  con  el  tenor  literal  del  precepto,  en  los  términos de  las  

reglas generales que disciplinan la modificación  de  los contratos  contenidas en  los  

artículos 203  a 207  de  la  LCSP,  resulta posible modificar un  acuerdo  marco.  

 

Sobre la  posible aplicación  de  estos  preceptos a  los acuerdos  marco  al  momento  en  que  

el  valor estimado  del  conjunto  de  los  contratos basados en  un  acuerdo  marco va a  

superar  el  valor  estimado del  acuerdo  marco,  la cuestión  radica en  determinar  si  en  ese  

momento concurren  los supuestos y requisitos que se especifican  en  cada caso.  En  este  

sentido,  y  sobre los requisitos previstos en  las letras a)  y b)  del  apartado 2 del  artículo  
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205  (que  trasponen  los  contemplados  en  el  artículo 72.1,  b)  y  c)  de  la  Directiva), no  

resulta  posible realizar  una  valoración  general  a  priori,  al  margen  de  las circunstancias  

del  caso  concreto,  de  la posible concurrencia de las mismas.  Además  de  los límites  de  

tipo  cuantitativo,  habrá  que considerar  la naturaleza  de  los servicios o suministros  

previstos  en el   acuerdo  marco  concreto  para  determinar  la  procedencia de añadir  otros  

complementarios,  en  el  caso  de  la modificación  prevista en  el  artículo 205.2.a)  de  la  

LCSP,  y  el  carácter  sobrevenido  e  imprevisible de  las circunstancias que  pudieran  

justificar la modificación  del  contrato,  de  acuerdo  con  el  artículo 205.2.b)  de la  LCSP.  

 

Las controversias expuestas  y las  singularidades de  los acuerdos  marco  como  

mecanismo de  racionalización  de  la contratación  ponen de  manifiesto,  en  cualquier  

caso,  la necesidad de aclarar  legislativamente la cuestión  examinada  en  este informe  y  

de  ofrecer,  dentro del  marco delimitado por  las Directivas y la jurisprudencia del  Tribunal  

de  Justicia de  la  Unión  Europea,  un  régimen  jurídico que  permita  clarificar el  régimen  

jurídico aplicable tanto  al  caso  de  que los contratos basados superen  el  valor máximo  

estimado  inicialmente previsto,  como  a las  posibilidades de  modificación del  mismo  

cuando se  superen  las necesidades inicialmente  previstas  antes  de  terminar su vigencia.  

 

En atención  a  las  anteriores  consideraciones  la Junta  Consultiva de  Contratación  

Pública del  Estado alcanza las siguientes  

 

CONCLUSIONES  

• 	 Siguiendo  la jurisprudencia del  Tribunal  de  Justicia de  la Unión  Europea,  el  valor  

máximo  estimado de  un acuerdo  marco  calculado conforme al  101.13  de  la  

LCSP  operará como  límite de  los contratos basados a celebrar  al  amparo del  

mismo,  cuyo  exceso  determinará  la extinción  por cumplimiento  del  acuerdo  

marco,  circunstancia  que se  producirá  igualmente  si  se  alcanza  su duración  
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máxima.  No  obstante,  y  siguiendo  esa  misma jurisprudencia,  un  poder  

adjudicador puede adjudicar  un  nuevo  contrato  basado en  un  acuerdo  marco  

cuyo  valor  estimado  haya sido al canzado,  siempre que  la adjudicación  de  dicho  

contrato  no  dé  lugar  a  una  modificación  sustancial  de  dicho  acuerdo  marco,  en  

los términos del  artículo 205.2.c)  de  la LCSP.  

 

• 	 Conforme  a  lo dispuesto  en  el  artículo  222  de  la  LCSP,  antes  de  que  se  supere  

el  importe del  valor  estimado,  resulta  posible modificar un  acuerdo  marco de  

acuerdo de  las reglas generales que disciplinan la  modificación  de  los  contratos  

contenidas en  los artículos 203 a  207 de  la LCSP.   
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